
Municipalidad Provincial de Yungay 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0357-2022-MPY 

Yungay, 12 de agosto del 2022 

VISTOS: 

El Expediente Administrativo N° 00004597-2022 (C:::arta Nº 20-2022-JPOJ/C.O.), de 
fecha 02 de junio del 2022, Informe N° 276-2022-MPY /07.11, de fecha 26 de julio del 2022, 
Acta N° 024 -2022- CTSS-MPY, de fecha 26 de julio del 2022, Informe N° 280-2022-MPY /07.11, de 
fecha 26 de julio del 2022, Informe Nº 1477-2022-MPY /7.10, de fecha 10 de agosto del 2022, 
Informe N

º 332-2022-MPY/05.10, de fecha 10 de agosto del 2022, Informe Legal N
º 436-2022-

MPY /05.20, de fecha 01 de agosto del 2022, y; 

CONSIDERANDO: � 
///?;_:;,�!'i:\ 
.!!/ !�,s-f;,- "'� Que, de conformidad a lo prescrito en el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
-� l c�·J::;�". ,st. : d'.fi_cad_o mediante _Le�es de Re_for�a Constitucio�al Nº 27680 y 2�607 que det�rminan que "L�s
�\(Lo· · rnc1palidades provinciales y d1stritales, son los organos de gobierno local. Tienen autonomIa 

olítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia." 

Que, conforme al Título Preliminar Artículo 1, 11 y V de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
':<'-Yo

;r;;'?o
t;. 

Municipalidades, que prescribe lo siguiente: 1los órganos locales gozan de autonomía política,
· ·!�f i/ económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución
-
.-

.;:,�; "'�'•
�

�,Política establece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
''e::�' �rnz,,_l ,:, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";
� 

Que, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 39º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades sobre Normas Municipales, el cual prescribe que "Las Gerencias 

,, .· . •,' ./' �,', resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; y en
,._,· ·f·· ',;.,__\\concordancia con la Resolución de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, 
· :: :_ <._;:,:; ·,

.
� ;':}nediante el cual el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Yungay, señor Fernando Ciro Casio 

, · ,, , - ·,: Consolación, delega la facultad administrativa y resolutiva al Abog. Rolando Fulgencio Alfara -
<, · · '· · · Gerente Municipal de "Aprobar Expedientes Técnicos";

/� Que, la Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA fue derogada por la Resolución 
·./ -

�
} � ;\f�inisterial Nº 448-2020-MINSA, que a su vez fue derogada por la Resolución Ministerial Nº 

\ {>·� _,,,};972-2020-MINSA de fecha 27 de noviembre del 2020, por medio de la cual se aprueba el
.;· .� �:::,/4ocumento técnico denominado ,,Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la

•

1 
:. ·_}_'·> salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2", que tiene por finalidad

contribuir con la disminución de riesgo de transmisión de la COVID-19 en el ámbito laboral, 
implementando lineamientos generales para la vigilancia, prevención y control de la salud 
de los trabajadores con riesgo de exposición al virus, además se establecen una serie de 
medidas para garantizar la seguridad y salud en el trabajo, la vigilancia de la salud del 
trabajador en el contexto del COVID 19 y consideraciones para el regreso o reincorporación 
al trabajo; asimismo, se ratifica la medida de que en todo centro laboral se debe elaborar y 
aprobar el ,,Plan para la vigilancia, prevención y control de la COV/D-19 en el trabajo",

conforme al procedimiento señalado en dichos Lineamientos. 

Que, los sub numerales 7.1.2 del numeral 7.1 de los referidos lineamientos, 
establecen que, en todo centro laboral, a través del servicio de seguridad y salud en el trabajo 
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�, Municipalidad Provincial de Yungay
-�

o el que haga sus veces, debe elaborar el "Plan para la vigilancia, prevención y control de la
COVID-19 en el trabajo", el mismo que debe ser remitido al Comité de Seguridad y Salud en
el Trabajo o al Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda, para su
aprobación;

ó Pr011;,, '- • • • • • 

� _e,.,,�- Cabe resaltar que en el numeral 8.1 de las D1spos1c10nes Complementarias de la citada 
ª� � ' esolución Ministerial se dispone que los empleadores deben implementar el "Plan para la 

'Jligilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el Trabajo" a fin de proteger la seguridad y
salud de los trabajadores a su cargo y que se puede establecer mayores medidas de 
prevención con relación a las características de la actividad económica, de los puestos de su 

. . centro de trabajo y el riesgo de exposición al COVID-19 de sus trabajadores; 

�

�

>· Que la Ley Nº 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objeto 

:f-�,ei:�¡ri�oP,st.)i mover u
1

na cult�ra de pre:ención de riesgos labora�es e
_
n el

_ �
aís; para ello, cuenta con el

:; � y e árrt!lv er de prevencion de los empleadores, el rol de f1scalizac1on y control del Estado y la 
� L - i rticipación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del 

diálogo social velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la 
materia; 

�"'"';� ,;<:·'-\DA��'::\. 
':/' J1" ·o¿_'\ Que, de acuerdo al artículo 34º numeral 34.1 del Reglamento de la Ley de 
.' :1 i�ontrataciones del Estado, en el cual se establece: "En el Caso de ejecución y consultoría de 
.f R,E ·r D - 1� 

:\ • ·
.
':,� 'c.!JY

_
�): · br�s�- el valor referencial para convocar el procedimient� de selección no puede_ ten:; una

�,t,_< -,J� ant1guedad mayor a los nueve {9} meses, contados a partir de la fecha de determinac1on del
·--�- presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría de obra, según corresponda, pudiendo 

actualizarse antes de la convocatoria"; 

, --��.-::·,\:·;·¡>, Que mediante Orden de Prestación de Servicios Nº 00000784, de fecha 27 de abril del 
Ó'. ·¿[

1

. , 'ftf022, se asigna al ��geniero JONH
_
PABLO �L�RTEGUI JARA, el servicio de consultoría de obras

'. , , ,.,/ -� · _cpara la elaborac1on del Expediente Tecn1co del IOARR: "CONSTRUCCION DE RED DE 
' • .. ,-� '/ALCANTARILLADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE DESAGUE DEL CASER/O 

DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", 
CON CÓDIGO ÚNICO Nº 2538128; 

Que, mediante Expediente Administrativo N
º 00004597-2022 (Carta N

º 20-2022-
JPOJ/C.O.), de fecha 02 de junio del 2022, el Ingeniero JONH PABLO OLORTEGUI JARA con 
registro CIP Nº 145177 presenta a la entidad el Expediente Técnico del IOARR: "CONSTRUCC/ON 
DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE DESAGUE DEL 
CASER/O DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE 
ANCASH", con Código Único N º 2538128, para su evaluación y aprobación;

Que, mediante Informe N º 276-2022-MPY /07.11, de fecha 26 de julio del 2022, el Jefe 
de la División de Estudios solicita al Presidente del Comité de Seguridad de Plan Covid la 
evaluación y aprobación mediante Acta del Plan de Vigilancia y Control del COVID-19 del 
Expediente Técnico del IOARR: "CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIONES 
DOMICILIAR/AS; EN EL SISTEMA DE DESAGUE DEL CASER/O DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGA Y,
PROVINCIA DE YUNGA Y, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único N° 2538128;

Que, mediante Acta N° 024 -2022- CTSS-MPY, de fecha 26 de julio del 2022, los Miembros 
del Comité Técnico de Seguridad y Salud (COVID-19), aprueban el "PLAN DE VIGILANCIA, 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID - 19 EN EL TRABAJO" que forma parte del expediente técnico
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Municipalidad Provincial de Yungay 

del IOARR: "CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS; EN

EL SISTEMA DE DESAGUE DEL CASERIO DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE 

YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único N° 2538128; 

Que, a través del Informe N° 280-2022-MPY/07.ll, de fecha 26 de julio del 2022, el 
Jefe de la División de Estudios remite al Gerente de Infraestructura y Desarrollo Local, el 
Expediente Técnico del IOARR: "CONSTRUCC/ON DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIONES

DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE DESAGUE DEL CASERIO DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, 

PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único Nº 2538128; 
señalando las metas físicas y financieras del proyecto, el cual tiene un plazo de ejecución de 
(60) días calendarios; por lo que concluye que, el proyecto fue elaborado de acuerdo a los

. · . .,;._..; <·· · eamientos indicados en los términos de referencia por lo que se da CONFORMIDAD al 

}(
,,..

\:ft"\½ ediente técnico del IOARR: "CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO Y

-� Ger.�:;. ,-;r�&
i

-· . EXIONES DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE DESAGUE DEL CASERIO DE SHACSHA

. %, y uC' ;�
f

� � TRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código
nico Nº 2538128; el cual presenta un presupuesto de 5/ 275,666.92 (Doscientos Setenta y

Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Seis con 92/100) por tanto, SOLICITA su aprobación mediante 
acto resolutivo previa factibilidad presupuesta! y pronunciamiento legal según la normativa 
vigente; 

��\ 
Que, a través del Informe Nº 1477-2022-MPY/7.10, de fecha 10 de agosto del 2022, 

::· ":t,''Í: "%,,el Gerente de Infraestructura y Desarrollo Local dirigiéndose a la Gerencia Municipal, remite

.• g,¡��� ;;c,'o• �f,_I Expediente Técnico del IOARR: "CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIONES

·. '::::;:{_y DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE DESAGUE DEL CASERIO DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY,

� "! �>·.,.. 
PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único Nº 2538128, 
otorgando CONFORMIDAD a la elaboración del Expediente Técnico mencionado y solicitando su
aprobación mediante acto resolutivo, para lo cual ratifica las metas físicas y financieras del /_,·.·: ·r·, .,·�,�;1\
)
IOARR, cuyo presupuesto es de acuerdo al siguiente detalle:

:··.:- _·: , . ��·, METAS FISICAS: 
\ .t • • > .. f 

\ ,: , ·\ 1 • Construcción de 24 buzones de diferentes alturas: 1.00 m, 1.50 m, 2.00 m, y
de 2.50 m. 

• Suministro e instalación de 1,167.92 m de tubería PVC ISO NTP 44354 DN 160
MM 525 para la red de alcantarillado.

• Ejecución de prueba hidráulica+ desinfección.
• Suministro e instalación de 241.20 m de tubería PVC ISO NTP 4435 DN 110 MM

para las conexiones domiciliarias, e incluye cajas de desagüe de 12"x24". 
META FINANCIERA: 

DESCRIPCIÓN DE PRESUPUESTOS 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES (12.88%) 

UTILIDAD (5.00%) 

SUBTOTAL 

IGV (18%) 
PRESUPUESTO REFERENCIAL 

EXPEDIENTE TECNICO 

SUPERVISION DE OBRA 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 
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RESUMEN 

161,690.54 

20,821.62 
8,084.53 

190,596.69 

34,307.40 
224,904.09 

28,000.00 

22,762.83 

275,666.92 
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".'1 Municipalidad Provincial de Yungay 

lri' 

Que, mediante Informe Nº 332-2022-MPY/05.10, de fecha 10 de agosto del 2022,, el Gerente 
de Planificación y Presupuesto, remite informe de factibilidad presupuesta! para la aprobación 
Expediente Técnico del IOARR: "CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIONES

DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE DESAGUE DEL CASER/0 DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, 

PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único Nº 2538128, hasta 
.,,. por el monto de S/ 275,666.92 (Doscientos Setenta y Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Seis con 

! , t _,_: · '?g 92/100); precisando que dicho requeri
_
miento se encuentra dentro

_ 
de� '.re�upuesto l

_
nstitucional 

� � Modificado de la Municipalidad Provincial del Yungay del presente EJerc1c10 Fiscal, el mismo que se 
¡'.l iFR

TE 
� , .  

""..,
,,

, __ 
M 

,,,c'y�" encuentra registrado con la siguiente Estructura Funcional Programat1ca: 

--

ite::0 , �!',::�,(. 
. (\. 

e-ar._. 
¡, 'i 
�;. 

Cadena Funcional 

Secuencia Funcional 

Fuente de Financiamiento 
Rubro 

ipo de Recursos 
t,ategoria Presupuesta! 

rograma 

v reducto/ Proyecto 

División Funcional 
Grupo Funcional 
Meta 

0070 

18 

001 
0083 

2538120 

4000196 
18 

040 
0089 

00001 

CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILlADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE SESAGUE DEL CASERIO DE 
SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH 
RECURSOS DETERMINADOS 
CANON, SOBRECANON Y PARTICIPACIONES 
H 
PROGRAMAS PRESUPUESTALES 
PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL 
CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILlADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE SESAGUE DEL CASERIO DE 
SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH 
CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 
SANEAMIENTO 
SANEAMIENTO 
SANEAMIENTO RURAL 

�!.l p� Que, mediante Informe Legal N° 436-2022-MPY/05.20, de fecha 01 de agosto del 2022, el 
i�v'O ,;¡- 0

1:;. Gerente de Asesoría Jurídica, señala que, de la revisión de los actuados, se aprecia que se ha cumplido 
} .- 't&on el procedimiento para la aprobación del Expediente Técnico; por lo cual concluye que, mediante 

� •º -�t: · ,.�• !Jesolución de Gerencia Municipal en ejercicio de sus funciones, emita acto resolutivo aprobando el

�)-u J¿'0'YExpediente Técnico del IOARR: "CONSTRUCC/ON DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIONES

,._�1/ DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE DESAGUE DEL CASER/0 DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, 

PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único Nº 2538128, con un 
1 ,-¡;,;-,,

"-
presupuesto total de ejecución de la obra que asciende a la suma de S/. 275,666.92 

._\• ,.• r.,¡ 'I, " :::��:·t·· /\(r (�osci
_
�ntos Seten

_
ta y Cinco 

_
Mil Seiscientos Sesenta y Seis con 92/100), por el plazo de

: _; \ ,; E" •)eJecuc1on de (60) d1as calendarios; 
( .' \v,._ �·.I ;-�-.) 

"-� ' •�' �'.'/ Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 
párrafo tercero del Artículo 39Q de la Ley NQ 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 

� 
la delegación de facultades mediante Resol�ción de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15 de

7 � ?\ febrero del 2021, y con el visto bueno de las areas respectivas; 
f \�_-,"" \·., 

'� - ! -

\\;··.,/, ', --",,,,,, . SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el EXPEDIENTE TÉCNICO DEL IOARR: "CONSTRUCCION

DE RED DE ALCANTARILLADO Y CONEXIONES DOMICILIARIAS; EN EL SISTEMA DE DESAGUE 

DEL CASERIO DE SHACSHA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGA Y, DEPARTAMENTO 

DE ANCASH", con Código Único N° 2538128, cuyo presupuesto total de ejecución del proyecto 
asciende a la suma de S/. 275,666.92 (Doscientos Setenta y Cinco Mil Seiscientos Sesenta y 
Seis con 92/100), con un plazo de ejecución de (60) días calendarios, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
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J Municipalidad Provincial de Yungay
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DESCRIPCIÓN DE PRESUPUESTOS RESUMEN 

COSTO DIRECTO 161,690.54 

GASTOS GENERALES (12.88%) 20,821.62 

UTILIDAD (5.00%) 8,084,53 

SUBTOTAL 190,596.69 

IGV (18%) 34,307.40 

PRESUPUESTO REFERENCIAL 224,904.09 

EXPEDIENTE TECNICO 28,000.00 

SUPERVISION DE OBRA 22,762.83 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 275,666.92 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Infraestructura 

y Desarrollo Local, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Jurídica, División de 

Obras y Mantenimiento, División de Estudios para su conocimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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